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JAPÓN - IMPUESTOS SOBRE LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS

Solicitud de establecimiento de un grupo especial
presentada por los Estados Unidos

La siguiente comunicación, de fecha 14 de septiembre de 1995, dirigida por la Oficina del
Representante de los Estados Unidos para las Cuestiones Comerciales al Presidente del Órgano de
Solución de Diferencias, se distribuye a solicitud de esa delegación.

_______________

El 7 de julio de 1995, el Gobierno de los Estados Unidos solicitó la celebración de consultas
con el Gobierno del Japón de conformidad con el párrafo 1 del artículo XXIII del GATT de 1994 y
el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias (ESD) con respecto a los impuestos internos establecidos por el Japón en virtud de la
Ley del Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas sobre el shochu y los demás aguardientes y licores
destilados comprendidos en la partida 2208 del SA. De conformidad con el artículo 4 del ESD, el 17 de
julio de 1995 esa solicitud fue distribuida a los Miembros (WT/DS11/1).

El 21 de julio de 1995 los Estados Unidos y el Japón celebraron consultas en Ginebra con objeto
de llegar a una solución satisfactoria de la cuestión. Dichas consultas no permitieron resolver la
diferencia. De conformidad con el párrafo 2 del artículo XXIII del GATT de 1994 y los artículos 4
y 6 del ESD, los Estados Unidos piden por la presente que en la próxima reunión del Órgano de Solución
de Diferencias se establezca un grupo especial.

En opinión de los Estados Unidos, los impuestos internos establecidos por el Japón sobre dichas
bebidas, y en particular el régimen tributario preferencial otorgado al shochu, son incompatibles con
el artículo III del GATT de 1994 y por lo demás anulan y menoscaban ventajas resultantes para los
Estados Unidos del GATT de 1994. Los Estados Unidos solicitan que el grupo especial sea establecido
con el mandato uniforme enunciado en el artículo 7 del ESD.




